REGLAMENTO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO: 11 DE AGOSTO DEL 2023.

[bookmark: _GoBack]REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA.

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Las disposiciones de este reglamento son de orden público y tiene como finalidad regular la estructura, atribuciones y operatividad de la Dirección General del Instituto Municipal de las Mujeres del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, y son de observancia general para su personal.

Artículo 2.- Se aplicará supletoriamente a este ordenamiento jurídico lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, en el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza y el Reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Artículo 3.- Para efectos del presente reglamento se entenderá por:
I. Coordinación: Unidad administrativa responsable de la vinculación y supervisión, temporal o permanente, del personal adscrito a la dependencia, organismo o entidad a la que corresponda.
II. Coordinador (a). La persona titular de la coordinación del Instituto Municipal de las Mujeres.
III. Dependencias: Son los órganos de la Administración Pública Municipal centralizada y desconcentrada vinculados jerárquicamente en forma directa al Presidente Municipal;
IV. Dirección: Dirección General del Instituto Municipal de las Mujeres del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
V. Directora(o) General: Persona titular de la Dirección General del Instituto Municipal de las Mujeres del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.
VI. Instituto: El Instituto Municipal de las Mujeres.
VII. Municipio: Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.
VIII. Plan Anual de Trabajo: Documento que contiene los programas operativos anuales que contribuyen a lograr los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo.
IX. Reglamento: Reglamento de la Administración Pública Municipal.
X. Secretaría Técnica: Unidad Administrativa dependiente de la Dirección General de Instituto Municipal de las Mujeres.
XI. Secretaria Técnica: Persona titular de la Secretaría Técnica del Instituto Municipal de las Mujeres.
XII. Subdirección: Subdirección del Instituto Municipal de las Mujeres del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.
XIII. Subdirector (a): La persona titular de la Subdirección del Instituto Municipal de las Mujeres del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.
XIV. Unidad Administrativa: Área de la Administración Pública Municipal, que puede ser una Dirección, Subdirección, Departamento o Coordinación.

TÍTULO II
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA

Artículo 4.- El Instituto Municipal de las Mujeres, contará con la siguiente estructura orgánica para la atención y seguimiento de los diferentes programas, proyectos, acciones y demás asuntos que le competen:

I. Dirección General.
II. Secretaría Técnica.
III. Subdirección de Prevención y Sensibilización Social.  
IV. Subdirección de Autonomía.
V. Coordinación Jurídica. 
VI. Coordinación de Psicología.
VII. Unidad de Género.
VIII. Coordinación Administrativa. 

[bookmark: _Hlk94383667]TÍTULO III
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES

CAPÍTULO I
DE LA DIRECCIÓN GENERAL
Del Instituto Municipal de las Mujeres

Artículo 5.- La Dirección General del Instituto Municipal de las Mujeres es la dependencia de la Administración Pública Municipal centralizada que tiene por objeto emprender aquellas acciones tendientes a garantizar el mejoramiento de las condiciones de vida de las mujeres, su desarrollo integral y su participación plena en la vida económica, política, cultural y social del municipio, así como las encaminadas a erradicar todo tipo de discriminación hacia las mujeres. 

Artículo 6.- El Instituto Municipal de las mujeres a través de su titular tendrá las facultades y obligaciones además de las contenidas en el Reglamento:
I. Impulsar la ejecución de políticas y acciones de fomento económico, educativo, de salud, y en general de participación de las mujeres en los ámbitos de decisión colectiva e individual.
II. Impulsar una cultura de igualdad entre mujeres y hombres.
III. Implementar acciones para modificar los estereotipos de género.
IV. Vigilar la correcta aplicación de los recursos para la implementación de los programas contenidos en el Plan de Trabajo del Instituto. 
V. Establecer los criterios para el análisis y evaluación, así como las medidas preventivas y correctivas de los programas del Instituto.
VI. Realizar convenios de coordinación interinstitucional, contratos, acuerdos y bases de colaboración para el cumplimiento del Plan de Trabajo.
VII. Solicitar a las subdirecciones y coordinaciones la planificación e informes de las actividades realizadas por cada una de ellas. 
VIII. Actuar en coordinación con otras dependencias para la mejor ejecución de los programas del Instituto.
IX. Validar la información que por disposición de ley deban ser publicadas en las plataformas de transparencia local y nacional, respecto del Instituto.
X. Establecer los lineamientos a seguir por las dependencias integrantes de la administración pública municipal, para el uso del lenguaje incluyente y promoción de los derechos humanos de las mujeres, promoviendo la igualdad de género en todas las acciones.
XI. Vigilar el cumplimiento a los ordenamientos legales aplicables. 
XII. Formular el Plan Anual de trabajo del Instituto el cual deberá contener los objetivos, estrategias y líneas de acción para lograr el avance en la igualdad entre mujeres y hombres, favoreciendo en todo momento la transversalidad de la perspectiva de género.

Las demás que sean encomendadas por las leyes, reglamentos o instrucción de la persona titular de la Presidencia Municipal. 
CAPÍTULO II
DE LA SECRETARÍA TÉCNICA

Artículo 7.- La Secretaría Técnica del Instituto Municipal de las mujeres a través de su titular tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
I. Realizar la logística de los eventos, pláticas y conferencias que realiza el Instituto Municipal de las Mujeres.
II. Definir los eventos que se han de realizar sobre la prevención de la violencia de género, salud integral de las mujeres, capacitaciones, y proyectos relacionados con los objetivos del Plan Anual de trabajo del Instituto.
III. Dar seguimiento a la ejecución de las políticas con perspectiva de género.
IV. Supervisar la correcta aplicación de los recursos para la implementación de los programas contenidos en el Plan Anual de trabajo de la Dirección del Instituto. 
V. Establecer los criterios para el análisis y evaluación, así como las medidas preventivas y correctivas de los programas del Instituto.
VI. Dar seguimiento a los convenios interinstitucional, contratos, acuerdos y bases de colaboración para el cumplimiento del Plan de Trabajo del Instituto.
VII. Solicitar a las Subdirecciones y coordinaciones la planificación e informes de las actividades a realizar por cada una de ellas.
VIII. Actuar en coordinación con otras dependencias, organismos y entidades de la administración pública para la mejor ejecución de los programas del Instituto.
IX. Solicitar a las áreas del Instituto la información que por disposición de ley deban ser publicadas en las plataformas de transparencia local y nacional. 
X. Tomar las medidas necesarias para la protección de datos personales de todas las personas usuarias de los programas y servicios del Instituto.
XI. Vigilar el cumplimiento a los ordenamientos legales aplicables. 

Las demás que sean encomendadas por las leyes, reglamentos o instrucción de la persona titular de la Presidencia Municipal.
CAPÍTULO III
DE LAS SUBDIRECCIONES
Articulo 8.-Son facultades y obligaciones comunes de las personas titulares de las Subdirecciones las siguientes:

I. Promover las acciones y programas que deberán ser contenidos en el Plan Anual de Trabajo del Instituto.
II. Promover el fortalecimiento institucional con el fin de integrar la perspectiva de género en la totalidad de las políticas públicas municipales, alineadas a los programas nacionales, internacionales, estatales y municipales.
III. Elaborar programas y acciones que tengan como objetivo, el reconocimiento y ejercicio de los derechos de las mujeres.
IV. Fomentar la cultura de la denuncia ciudadana ante las autoridades competentes por la violación de los derechos de las mujeres.
V. Coordinar las acciones y políticas públicas para prevenir y erradicar la violencia y la discriminación.
VI. Brindar, asesoría, capacitación y formación a las dependencias y entidades de la administración pública, y de los sectores social y privado, en materia de igualdad entre mujeres y hombres.
VII. Dar seguimiento a la correcta implementación de los programas. 
VIII. Informar a la Dirección, el avance de los programas a su cargo.
IX. Establecer los criterios para el análisis y evaluación, así como las medidas preventivas y correctivas de los programas del Instituto.
X. Solicitar a las coordinaciones la planificación e informes de las actividades a realizar por cada una de ellas.
XI. Actuar en coordinación con otras dependencias y entidades de la administración pública para la mejor ejecución de los programas del Instituto.
XII. Revisión de la información que por disposición de ley deban ser publicadas en las plataformas de transparencia local y nacional.
XIII. Garantizar la protección de datos personales de todas las personas usuarias de los programas, servicios y líneas de acción del Instituto.
XIV. Vigilar el cumplimiento a los ordenamientos legales aplicables.
XV. Suplir a su superior jerárquico en representaciones y/o eventos, por encargo de la persona titular de la Dirección.
XVI. Proponer el contenido del material publicitario para la difusión de programas, actividades y/o resultados de su área en coordinación con la Dirección de Comunicación Social. 

Las demás que le sean conferidas por otros ordenamientos aplicables o bien por instrucción de la Dirección General.

Artículo 9.- La persona titular de la Subdirección de Prevención y Sensibilización Social del Instituto Municipal de las Mujeres, tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
I. Planear y ejecutar los eventos, pláticas, conferencias, para promover la prevención de la violencia en contra de las mujeres. 
II. Planear y ejecutar ferias de prevención de enfermedades y cuidado integral de la salud de las mujeres. 
III. Brindar asesoría jurídica, psicológica y acompañamiento a las mujeres víctimas de violencia o discriminación. 
IV. Administrar los programas sociales para las mujeres, con base a los ordenamientos municipales aplicables.
V. Diseñar e implementar campaña de prevención de la violencia de género, acoso y hostigamiento sexual.

Artículo 10.- La persona titular de la Subdirección de Autonomía del Instituto tendrá las siguientes facultades y obligaciones además de las contenidas en el Reglamento:
I. Elaborar un programa que fomente la autonomía y empoderamiento económico de las mujeres que les permita mejorar sus ingresos.
II. Promover la inserción y vinculación laboral para mujeres en las empresas de la localidad con el propósito de promover las condiciones y oportunidades de acceso a las mejores ofertas laborales.   
III. Brindar la capacitación en herramientas y aptitudes para el emprendimiento y desarrollo de empleos y oficios.
IV. Brindar capacitaciones en temas financieros para el desarrollo de la autonomía de las mujeres. 

CAPÍTULO IV
DE LAS COORDINACIONES

Artículo 11.- Las coordinaciones del Instituto tienen por objeto realizar aquellas acciones generales y especificas contenidas en el Plan Anual de trabajo.

Artículo 12.- La Coordinación Jurídica del Instituto a través de su titular tendrá las facultades y obligaciones siguientes.
I. Aplicar la cédula de atención para detectar el nivel de riesgo de la persona. 
II. Asesorar a la persona titular de la Dirección en todos los asuntos de carácter jurídico relacionados con el Instituto. 
III. [bookmark: _Hlk103115813]Brindar asesoría jurídica gratuita a la ciudadanía y en especial a las mujeres que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o cualquier peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o la violación a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.
IV. Presentar a la unidad de asuntos jurídicos del Municipio, los proyectos e instrumentos jurídicos necesarios para el cumplimiento del objeto del Instituto. 
V. Proponer en los términos de las disposiciones legales aplicables, estrategias de relación y vinculación institucionales con los diferentes órdenes de gobierno, personas físicas y jurídico colectivas, públicas, privadas, nacionales e internacionales.

Las demás que les señale la titular de la Dirección y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 13.- La Coordinación de Psicología del Instituto a través de su titular tendrá las facultades y obligaciones siguientes:
I. Aplicar la cédula de atención para detectar el nivel de riesgo de la persona. 
II. Atender a los usuarios, en especial a las mujeres que soliciten el servicio de atención psicológica.
III. Diseñar, desarrollar, implementar y evaluar estrategias que optimicen la prestación del servicio de atención psicológica, que se contribuya al bienestar de las mujeres.
IV. Diseñar, desarrollar, implementar y evaluar programas de atención psicoemocionales dirigido a las personas que hayan sufrido algún tipo de violencia o discriminación, con la cual haya una toma de conciencia de su situación actual fortaleciendo su autoestima.
V. Crear los grupos de autoayuda en el Instituto, para las personas que hayan sufrido algún tipo de violencia.
VI. Elaborar un informe de acuerdo a los casos psicológicos atendidos y canalizar a las personas a centros de salud especializados cuando se considere que lo requiere.

Las demás que les señale la persona titular de la Dirección y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 14.- La Unidad de Género del Instituto a través de su titular tendrá las facultades y obligaciones siguientes:
I. Coadyuvar para el diseño y aplicación de la política pública municipal en materia de igualdad entre mujeres y hombres.
II. Desarrollar estrategias dirigidas a promover los derechos humanos, la igualdad de trato y no discriminación   entre mujeres y hombres.
III. Desarrollar programas y acciones para detectar, prevenir, atender y combatir la violencia contra las mujeres.
IV. Investigar sobre las políticas y programas que, en materia de promoción de derechos humanos, desarrollo integral de las mujeres, apoyos y servicios que se brinden otras entidades, a nivel nacional e internacional.
V. Buscar la celebración de convenios de colaboración para el desarrollo de proyectos y programas que propicien la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en los ámbitos académico, social, cultural, político, económico y de salud.
VI. Aplicar la cédula de atención para detectar el nivel de riesgo de la persona. 
VII. Elaborar el programa para las capacitaciones que le sean requeridas por la Dirección, subdirecciones y demás áreas.

Las demás que les señale la persona titular de la Dirección y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 15.- La Coordinación Administrativa del Instituto a través de su titular tendrá las facultades y obligaciones siguientes:
I. Llevar control de los gastos del Instituto.  
II. Llevar el control del presupuesto asignado al Instituto.
III. Dar seguimiento a las observaciones vertidas por la Contraloría Municipal sobre comprobación y ejercicio financiero.
IV. Manejo del fondo revolvente.
V. Coadyuvar en la logística de los eventos organizados por el Instituto.
VI. Supervisar el resguardo vehicular.  
VII. Llevar el registro de entrada y salida del personal adscrito a la Dirección.
VIII. Llevar el indicador de asistencia de los cursos brindados al personal del Instituto.
IX. Manejar, controlar y realizar el inventario del almacén del Instituto. 
X. Proponer a la persona titular de la Dirección las medidas de carácter normativo necesarias para el mejoramiento administrativo de las diversas áreas que le correspondan.

Las demás que señale la persona titular del Instituto. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. - Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, independientemente de lo propio en la Gaceta Municipal, Órgano de difusión de este Gobierno Municipal.

SEGUNDO. - La presente creación de Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

TERCERO. - Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente ordenamiento.

